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Bogotá D.C., siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2019-00505-00. 

DEMANDANTE: AMANDA LUCÍA PIÑEROS RODRÍGUEZ.        

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 

OCCIDENTE ESE.     

CLASE:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 

Encontrándose el expediente al Despacho, se advierte que a través de correo 

electrónico fechado 17 de noviembre de 2020, la parte actora allegó escrito de 

reforma de la demanda el cual obra dentro del expediente; en tal virtud, como fue 

presentado en término y cumple con los requisitos señalados en el artículo 173 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se 

dispondrá su admisión. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda de NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO instaurada por AMANDA LUCÍA 

PIÑEROS RODRÍGUEZ contra la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD SUR OCCIDENTE ESE. 

 

SEGUNDO: Correr traslado de la reforma de la demanda, a la entidad demandada 

y al Ministerio Público, por el término de 15 días, los cuales comenzarán a correr a 

partir del día siguiente a la notificación de esta providencia, de conformidad con 

señalado en el numeral 1º del artículo 173 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

TERCERO: Vencido el término concedido en el ordinal SEGUNDO de la parte 

resolutiva de esta providencia y el traslado de las excepciones, si las hubiere, por la 

Secretaría INGRÉSESE el expediente al Despacho, para lo pertinente. 
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CUARTO: Hacer los registros pertinentes en el sistema de información judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 


